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pRocuRADuRil erríaleNTAL Y DEL oRDENAMIENTo
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe mÉxlco

SUBPROCUNROURíN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9.3698-50T'1428

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que eliesultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias' ----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párraÍo de este

instrumento es de resolverse Y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo ZT fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación

Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la

Alcaldía Miguel Hidalgo.:--

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo Y resguardo ly
Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la ProcuradurÍa y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México
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